
15848'--- 3 agosto 1973 B. O. ael K-Núm. 185

3." Para participar en dicho concurso de traslado, serA re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoía de servicios· expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (..BoleHn Oficia}.. del Mi~
nistería del 28), dentro del plazo de .veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
..Boletín Oficial del Estado.. , por conducto de la Universidad
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado -tia
la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exce
dencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cá
tedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Gene
ral del Departamen lo o en la forma que previene el artícu
lo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativa,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid, 6 de julio de 1973.~El Director general, Lui!\ Suá

rez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad

RESOLUC10N del Tribunal del concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo Especial Subalterno del
Museo del Prad.o, por la que se señala fecha, lugar
y hora de la celebración del sorteo para la actua
ción de los opositores.

Se hace publico que en cumplimiento de la norma V de la
Resolución de la Dirección General de Personal de 19 de junío
de 1972, el sorteo para establecer el orden de actuación de los
señores opositores se realizará el día 10 de octubre próximo, a
la una de la tarde en la sala 'de Tapices del Museo del Prado,
y asimismo que el primer ejercicio, que será escrito, se cele
brará en el mismo día y lugar a las cuatro de la tarde, fina
lizado el cual, el Tribunal señalará el día, hora y local en que
tendrá lugar el segundo ejercicio, que será oraL

Madrid, 25 de junio de 1973.-La Secretaria dei Tribunal,
María del Pilar Pérez Martínez

RBSOLUCION del Tribunal del con'cursQ-oposieión
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de .Qutmica Técntca- de Id Facultad de Ciencias
de la Universidad Complutense de Madrid por la
que se convoca a -los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Química
Técnica» de la Facultad de Ciencías de la Universidad Com·
plutense de Madrid, convocado por Orden de 15 de junio de
1972 (..Boletín Oficial del Estado.. de 8 de agosto). para efec
tuar BU presentación ante este Tribunal a las trece horas del
día 12 de septiembre próximo en la Sala de Grados de la
Sección de «Químicas.. de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Complutense (Ciudad Universitaria, Madrid) y hacer
entrega de una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de disciplina, así como de los
trabajos científicos y de investigación y. demás méritos que
puedan aportar, rogándose a los sefiares opositores que acom
pañen una retación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de Jos dos últimos
ejercicios.

Madrid, 19 de julio de 1973.-El Presidente. Enrique Costa
Novella.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la. Dirección General de Capaci
tación y Ex-bmsió/y Agrarias por la que se convoca
oposición re.~tringida pam proveer plazas de Mo
nitores del Bervicio de Extensión Agraria.

, Vacantes 11 plazas de Monitores en la plantilla del Orga
msmo ~utónomo Servicio de Extensión Agraria, del Ministerio
dt:; ~gncultura" de conformidad con 10 previsto en la Ley sobre
RegImen JurídICO de las Entidades Estatales Autónomas de
26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que
señala la d.ispos~ción transitoria primera y previa aprobación
do. la PreSIdenCia del Gobierno, según determina el artícu
lo 6.°, 2, del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 204311971, de 23 de julío, se
resuelve cubrIrlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la· <:onvocatoria

1> NORMAS GENERALES

1~ Número de p/aZ!ls

Se (Convocan !J plazas de Monitores; dotadas en las pl&ntillas
presupuestarias del Servicio de Extensión Agraria.

1.2. Pruebas selectívas

La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal
al 3ervicio de los Organismos Autónomos, lo di::;puesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración Públíca
y las normas de esta. Resolución,

1.3. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, que con~,tará de los ejercicios
elüninatorios que se especifican en la base 6.1 de esta convo
catoria.

lA. Incompatibilidades

Las pErsonas que obtengan las nlazas a que se ¡'efiel'e la
presonte convocatoria estarán sometidas al réginH'J) de incom
patibilidades que determina el articulo 53 del Dea\'i' 2043/1971,
pOl~ el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicío de
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para i',er admitidos H la prácUca de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los siguient.es requisitos:

2.1. Generales

a) Ser espanol.
bJ Tener cumplidos los dieCÍocho años en el día en que fina

lice el plazo de presentaCÍón de solicitudes
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes f~nciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni haHarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas..

e) Carecer de antecedemtl!s penales por la comisión de deli
tos dolosos.

f} Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de, los grupos b) o dJ de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Pe-tsonal al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prpstado servicios ininterrurnoídos en el
Servido de Extensión Agraria por' un período superior a dos
años al 4 de septiembre de 1971, y continuar preslándolos hasta
la celebración de las pruebas selectivas.

3 SOLle /TUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomal' parle en las pruebas selectivas debe,
rán solícitarlo en el modelo de solicitud normalizado para
participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Admi
nistradón Civil del Estado y en los Organismos Autónomos,
aprobada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de
mayo de 1973 {-.-Boletín Oficial del Estado,. número 134, de
5 de junio del mismo año}.

Los mencionados modeJos normalizados pueden obtenerlos
los interesados en los Gobiernos Civiles de cada provincia o
en el Registro General del Servicio de Extensión Agraria, calle
de Bravo Murillo. 101, Madrid-20

En el apartado V, número 29, del indicado modelo, los soJj~

citantes harán constar la especialidad a la que fundamental
mente vienen dedicándose en el Servicio de Extensión Agraria.

3,2. Org,anos a quien se dirige

Las solicitudes, redactadas en el modelo normalizado y de
bidai'nente reintegradas, se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector general de Capacitación y Extensión Agrarias.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solícitudes se harf¡. en el Registro Ge
neral del Servicio de Extensión Agraria, calle de Bravo Mu
rillo, 101, planta 10, de esta capital, o en los Jugares que
detGrmina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo,


